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LOTA, 14 de Julio de 2022.-
DECRETO N' 3.007 (C).-
Vistos:
a) Memoñindum N' 281, de fecha l3l0'7 /2022. S¡. Alcaldc

Y, en uso de los dispuesto en el An. 12" y las facultades
que me confiere el Art. 63'ambos de la Ley l.l" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
1.- Nombrase en calidad a Contrala a contar del

15 de Julio 2022, y mienlras sean necesarios sus s€rvicios no excediendo el 14 de Agosto de 2022, a doña
YOLANDA DEL CARMEN RETAMAL BIZAMA,    Administraüvo, Grado l8'E.M.R.,
qüen por razones impostergable de buen sewicio deberá asumir sus firnciones desde la fecha de su nombr¿miento.

2.- La tuncionaria Sra. (ila) YOLANDA DEL CARMEN
RETAMAL BIZAMA, deberá cumpli una jomada de ¿14 horas semanales, de acuerdo a la siguiente disfibución
hora¡ia:

- Lunes a Juel'es de 08:30 a l7:30 Horas
- Viemes de 08:30 a l6:30 Horas.
3- Ejese eslablecido que la Sra. (i1a) YOLANDA DEL

del Departamento
Finanzas. dependiente de la Dirección de Administ¡ación y Finarvas. no estando afec(o la obligación de rendir
caución psra el ejercicio de su cargo

4.- El gasto que desempeñani la contratación. será

imputado al 215-21-02 det Presupuesro Municipal del 2022.-
NOTIFIQUESE,

PUBLIQUESE EN PAGINA DE TRANSPARENCIA MUNI CHIVESE.

ES VEGA
E ANTE

SECRET

I»srribución:
- I'uncionario.
- Confaloría Regiooal.
- Dreccioo de Corflrol-
- Encr¡gaalo de Rer meraciones.
- Depsrtamento de P6sonal.
- Pó& Web.
- tuchivo.

l'o
>2 SECRETARIO

MUNrcIPAL

que ordena nombrar a Contrata a la Sm. (ita) YOLANDA DEL CARMEN RETAMAL BIZAMA.
b) Reglamento No 2 de fecha 05 de diciembre de 2018. que

fúa ptanta de la tlusüe Municipalidad de l¡ta, tomá¡do r¿zón con fecha 05 de noüembre de 2019. por Contraloría
Regionat del BioBio. por orden del Contralor General de la Repúbtic4 publicado en Diario Ohcial, con fechá 09 de

noviembre 2019.
c) Resolución lf 6 del 29.03.2019. de Contraloría Ceneral

de la República. que fija normas sobre exención de toma de razón de las materias del prersonal que indican (por
resolución l600/20 I 9).

d) Resolución l.¡" t8 del 30.03.2017. de Contraloría
General de la República, que f5a normas sobre tmmitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia

de personal que indica.
e) Resolución 323 del 25.05.2013, de Cont¡aloria General

de la República, que fija regisúo electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias del persorul que indica.

DD.F.L. If l/2006 de Minislerio del lnterior, publicado en
D.O. el 26.07.2006, que fúa texto refundido de la Ley 18.695, versión üüma actualización 25.05.2016.

. g Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
adminisüativos que rigen los Actos de los Organos de Ia Admiflstración del Estado.

h) El Of. ¡¡" 3.673. de 27.10.86, de ConÍaloria Regional
del BioBio, relaciorudo con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la try lf 10.336.

i) Lo dispuesto en la lry I,l" 18.883. Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales.

CARIUEN RETAMAL BIZAMA desempeñani funciones cn Sección Patentes


